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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio N° 764 
Cali, agosto primero (1) del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Previo estudio de la presente demanda de REGULACIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS instaurada por medio de apoderado judicial por JHONNY 

ALEXANDER PEÑA PLAZA, en contra de EYLIN CAROLINA MINING 

HERNANDEZ, observa el despacho que efectivamente la fijación de la cuota 

de alimentos se realizó por parte del Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali; razón por la cual se debe aplicar lo dispuesto en el parágrafo 2º del 

Art. 390 y del Art. 397 numeral 6º del Código General del Proceso, remitiendo 

así al referido Despacho judicial. 

Es por lo anterior, que el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali es el indicado para tramitar la presente acción. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de regulación de cuota 

alimentaria deprecada por el señor JHONNY ALEXANDER PEÑA PLAZA. 

 

SEGUNDO: REMITIR, al Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali, a fin de que se adelante su trámite en la referida oficina judicial, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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